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De confonnidad con lo dispuesto por la Resolución de esta Universi
dad, de fecha 24 de enero ultimo. relativa a la integración de don
Salvador Galván Herrera en el Cuerpo de Profesores Titulares de
Escuelas Universitarias.

Este Rectorado. en cumplimiento de los dispuesto en el Real Decreto
1420/1984, de 18 de julio («Boletín Oficial del Estado» del 28), por el
que se regula la integración del Profesorado a que se refiere el
apartado 5, de la disposición transítoria quinta. de la Ley de Reforma
Universitaria de 25 de agosto de 1983: vista la documentadón aportada
por el interesado, y teniendo en cuenta que exíste plaza vacante en el
Cuerpo de Profesores Titulares de Escuelas Universitanas de esta
Universidad, ha resuelto nombrar Profesor titular de Escuelas UniverSI
tarias, en el área de conocimiento «FísÍca Aplicada», adscrito al
Departamento de Física, a don Salvador Galván Herrera, documento
nacional de idenúdad 42.647.217, Con derecho a los emolumentos que
según las disposiciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la
correspondiente torna de posesión por el interesado.

Las Palmas de Gran Canaria, ·10 de febrero de- 1989.-El Rector,
Francisco Rubio Royo.

. De conformidad con la propuesta de la Comisión nombrada para
Juz~ar el cO,ncurso para la provisión de plaza de los Cuerpos Docentes
Unlversltanos, convocado por Resolución de 25 de marzo de 1989
(«Boletín Oficial del Estado» de 22 de abril), y habiendose acre-ditado
por la candidata propuesta los requisitos establecidos en el apartado 2
del an[culo 5.° del Real Decreto 1888/1984, de 26 de septiembre
(<<Boletín Oficial del EstadO») de 26 de octubre), modificado por el Real
Decre10 1427/1986. de 13 de junio (~~Boletin Oficial del Estado» de 11
de julio).

Este Rectorado. en cumpltmiento de tos dispuesto en el artíCl.\lo 42
de la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma Universitaria: en el Real
Decreto 898/1985. de 30 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» de 19 de
junio). y en el artículo 159 de los Estatutos de esta Universidad, ha
resuelto nombrar a doña Ana Isabel Jimenez Abizanda. documento
nacional de identidad 42.792.016. Profesora titular de Universidad en
el área de, conocimiento «Quimica Analitica»). adscrita al Departam~nto
de Quimlca Analítlca, con derecho a los emolumentos que según las
dIspoSIciones vigentes le correspondan.

El presente nombramiento surtirá plenos efectos a partir de su
publicación y de la toma de posesión por la interesada.

La Laguna, 1 de junio de 1989.-EI Rector, José Carios Alberto
Bethencourt.
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UNIVERSIDADES
RESOLVCION de 10 de febrero de 1989. de la Cniversidad
Pdi!ecnica de Canar'ü¡;', par la qu!: Sf: nan!hra a don
Salvador Galván Herrera Profesor rll/dar de Escuela [Jni
l'ersitaria, en el area de cOflOcimiemo f{Fisica Aplicada>J.

15902 RESOLVCIO.v de 1 de Junio de 1989, de la C'niversidad de
La Laguna, por la que se nombra, en lútud de- concurso, a
dona Ana Isabe! Jimene= Ahizanda Profesora (itular de
f.Jnirersidad. en el area de conocimiento ·"Qu/mica Anal{
(ica';.
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B;H~·elona. 5 de junio dc 19~~9,-El RectoL Gabriel Fcrratl; i Pascual.

:\nll'u)u único-:\omhrar a don \b.rcos Pujal Carrera Prof~sor

eln'~'r1in (lo: I<~ Uni'l.'cr"i1<:l1 Polittcnic] de Caw,lum'<:l. con los derechos y
<kh:!·,'s elle le olOr?<l la norma1i',;,¡ \igel1lc ~ con- efectos del 1 de junic)
de ]';",1)

VISto lo dispuesto en el artículo 22.1 del Rcal Decreto 1200/1986. de
13 de junio. que modifica el Real Decreto 898/1985, de 30 de abril. sobre
el regimen del Profesorado l'ni\'ersltario:

VISlo lo dispuesto en el articulo 131 de los Estatutos de esta
UnJv('fsidad y en consecuencia (,1 Reglamento sobre Profesorado Emé
rito. arrohado por la Junta de Gobierno de.31 de octubre de 1985:

Vista b propuesta realizada por la ETS de- Ingenieros Industriales de
Tt'rraSS3 yaprobada por la J unta de Gohierno del día n de mayo de
198Y. para que sea nombrado Profesor emérito a do!' Marcos Pujal
Carrer:!. en atención a sus méritos: .

V;S10 cl ¡Tlforme preCl.'pti\'o que emitió ]ri ComiSión Académica de!
Consejo (:ni\'ersitari0 con fecha 2. de mal70 de 1989;

De aCDel·do con las normas de legal" general aplicación para este
c;:¡so;. .:unwlidos todos los tramites precerllinls \.'n la normati\'a yig.entc:

H:H:iendo uso de las prcffogati\'as (jU\.' me morga la Ley Orgánica
11/1Y:-\J. de ~5 de agosto. de Rt'forma UniY{'rsitaria. en concre-to el
anículf' l?- dl'1 me-ncionado 1c:\1o kgal. así como el aniculo 54 de los
E"lall:]\;~ dé· est3 t·ni\"{'rsidad. he' re"uel1c'

RESOLL'"CIO¡\" de 5 de jllnio de 1989. de la r."':nhwsidad
Politécnica de Calalwla: por la que se nombra Profesor
cmérifQ de esta l"nÍl'crsÍdad a don Marcos Pujal Carrera,
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La Laguna, 12 de mayo de 1989.-El Rectal'. J',)s(~ C;¡rlo~ ,·\ihcrl('
Bethencourt.

RESOLUCJON de 12 de mal'O de 1989. de la [,'nhersidad
de La Laguna, por la que se tlOl1lhra, en rirlud de concurso
de mérÍlos, a don Eusebio Manuel Alemán Alama Catedrá·
tico de Escuela C·m\-ersilaria, en el área de COnOciJ111el1to
(,Psicologia El'oluril'a .r de la Educación',.

De conformidad COn la propuesta de la Comisión nombrada para
juzgar el concurso de méritos para la provisión de plaza de los Cuerpos
Docentes Universitarios. convocado por Resolución dc 24 de e-nero de
1988 «(<Boletin Oficial del Estado» de 4 de marzo). \" habiendose
acreditado por el candidato propuesto los requisitOs estahlecidos en el
apartado 2 del Real Decreto 1888/1984. de 26 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de- 26 de octubre). modificad0 por el Real Decreto
1427/1486. de 13 de junio (<<Boletin Oficial del EstadQ)) de j J de Julio).

Est;:' Rectorado, en cumplimiento de lo dispue<;1\l en el anieul0 42 de
la Ley 11/1983, de 25 de agosto, de Reforma t;!li'.'PTsitari~L e-o el Real
Decreto 898/1985. de 30 de abril (<<Boletin Oficial del Esudcm de' 19 de
junio). \' en el artículo 159 de los Estatutos dl' e"ta t:ní\"er~ídad. ha
'resuelto' nombrar a don Eusebio Manuel A1em;in Alamo. documento
nacional dC' identidad 42.426.892. Calednitico de- Escuela l'niversitana.
en el área de conocírniento «Psicología Evolutiva y dL' 12 Educacióm¡.
adscrito al Departamento de Psicología E\'ollltí'l.'a \" de la EdllC3.cíon. C0T'~

derecho a los emolumentos que según la~ dlSposlClonc~ Yl~enles le
correspondan.

El presente nombramiento sunirti plenos efech'" :1 panír dc su
publicación y de la toma de posesión por el interesado


